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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2016-00297  
 
 
No se reconoce personería al abogado JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, 

identificado con C.C. No. 1.040.794.512 y portador de la T.P. No. 212.430 del C. S. 

de la J., toda vez que la entidad que representa no funge como parte en el presente 

proceso de ejecución, en atención a que la cesión del crédito presentada al 

despacho no fue aceptada según las consideraciones expuestas en auto de 14 de 

enero de 2022 (Ver archivo No. 002 del expediente digital- Cuaderno Principal).   

 

Se comparte el enlace del proceso para que este sea consultado por las partes en 

el portal web de la Rama Judicial.  
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NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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